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INTRODUCCIÓN 
 

En  este tema   trataremos uno de los problemas que se presentan día con día  

en las empresas   que se dan  por el mal manejo del cálculo de  las cuotas obrero 

patronales del Instituto Mexicano del Seguro social  y creo que si se lograra un 

mejor manejo de  estos cálculos  sería de gran ayuda para las empresas ya que 

se verá reflejado directamente en las utilidades de esta y de igual forma los 

asegurados se verán beneficiados. 

 

En este trabajo mencionaremos la manera en que se formó el Instituto Mexicano 

del Seguro Social; así como sus fines y facultades, además se darán a conocer 

cada uno de los regímenes que conforman esta Institución y sus divisiones, todo 

esto para saber de acuerdo a sus leyes y reglamentos, las obligaciones y los 

procedimientos que el patrón deberá cumplir con esta institución y de esta forma 

la misma pueda proteger al trabajador. 

Quizá  existan diversas formas de calcularse las cuotas obrero patronales pero 

en este trabajo se mostrarán una a una detalladamente de tal forma que se 

comprendan mejor. 
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1.1 ANTECEDENTES DEL SEGURO SOCIAL 

Al nacer los derechos sociales se mejora el nivel de vida de los sectores más 

pobres del país, dichos derechos sociales se encuentran contenidos en el art. 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos. 

Aunque la  Constitución de 1917 plasmó las garantías sociales, no fue posible 

cumplirlas de acuerdo a las condiciones en las que se encontraba nuestro país. 

No obstante, se originaron algunas leyes cuyo objetivo esencial era  mejorar 

las condiciones de vida de las clases trabajadoras, entre las que destacan: 

• Ley del Seguro Social, que se elaboró en 1921, y que no fue promulgada 

pero llamó la  atención sobre la seguridad social. 

• Ley General de Pensiones Civiles, promulgada el 12 de agosto de 1925, 

conforme a la cual  los funcionarios y empleados  de la Federación del 

Departamento del Distrito Federal y de los gobiernos  de los estados, tenían 

derecho a recibir  una pensión al llegar a los 55 años de edad  y 30 años de 

servicio o cuando quedaran inhabilitados para el trabajo y en caso de muerte  

se confería el derecho  a la pensión para los beneficiarios. 

• Ley de Retiros y Pensiones del Ejército y Armada Nacional, promulgada el 

15 de enero de 1926 bajo el mandato del presidente Plutarco Elías Calles, la 

cual sufrió varias modificaciones. 

La promulgación de la Ley Federal del Trabajo en 1931 fue un gran paso en la 

modernización del orden jurídico y en la consolidación del Estado mexicano. 

A cargo del Lic. Ignacio García Téllez, estuvo la elaboración de un 

anteproyecto de la Ley del Seguro Social por orden del presidente Lázaro  
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Cárdenas, mas éste no funcionó por situaciones surgidas a consecuencia de la 

expropiación petrolera. 

En tiempos de gobierno de Manuel Ávila Camacho, se designó una comisión 

técnica para que redactara la Ley del Seguro Social formada por 

representantes de los sectores: público, privado y social, éstos eran expertos 

en materias actuariales, de esta manera, el 10 de diciembre de 1942  el Lic. 

Manuel Ávila Camacho firmó la iniciativa de ley que envió al congreso de la 

unión, logrando su aprobación y creándose así la Ley del Seguro Social cuya 

finalidad era de beneficiar a la gente trabajadora del país, de esta forma el 19 

de enero de 1943 se publica en el diario oficial de la federación. 

El primer año de vida del Seguro Social fue particularmente azaroso y no fue 

sino hasta el 6 de enero de 1944 cuando el Lic. Ignacio García Pérez asumió la 

Dirección General del Instituto Mexicano del Seguro Social otorgándose 

servicios médicos y prestaciones que la ley consignaba a pesar de los múltiples 

obstáculos a los que se enfrentó. 

 

Durante la administración del Lic. Ignacio García Pérez  que inició el 1º de 

enero de 1944  y culmina el 30 de noviembre de 1946 coordinó la aplicación de 

los servicios de seguridad social,  venciendo situaciones muy difíciles como la 

resistencia de algunos grupos de patrones  y trabajadores en afiliarse al seguro 

social. 

Este mismo año dio inicio un proyecto para la construcción de edificios 

hospitalarios en centros industriales foráneos, en donde gradualmente se 

implantó el Régimen de Seguridad  Social. 
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  En 1958-1964 

Durante el sexenio presidencial del Lic. Adolfo López Mateos como presidente 

constitucional en los Estados Unidos Mexicanos, se encomendó al Lic. Benito 

Coquet la Dirección General del Seguro Social, su administración se ejerció del 

1º de diciembre de 1958 hasta el 30 de noviembre de 1964, en estos años hizo 

extensivos los servicios institucionales a la clase campesina, en especial al 

sector cañero. 

 

 

En 1982-1990 

El Lic. García Sainz asumió la Dirección general del seguro social por un 

periodo que duró del 1º de diciembre de 1982 al 2 de enero de 1991. Durante 

su administración afrontó el reto de confirmar la ausencia solidaria del Seguro 

Social y su carácter distribuidor de la riqueza, para contribuir de esta manera, 

como instrumento amortiguador de las crisis y de la estabilidad social de 

México. 

 

 

En 1991-1993 

A partir del 1º de enero de 1991 y hasta el 29 de marzo de 1993 por mandato 

del Lic. Carlos Salinas de Gortari, Presidente constitucional de México, la 

Dirección General del Seguro Social estuvo a cargo del Lic. en Relaciones 

Industriales Emilio Gamboa  Patrón, mismo que proporcionó a la institución un 

gran dinamismo al implantar estrategias propiciatorias de proceso de cambio y 
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modernidad; su compromiso estuvo basado en elevar la calidad y calidez de 

los servicios institucionales en beneficio de los derechohabientes. 

Para mejorar la cuantía mínima de las pensiones, en junio de 1992 se reformó 

la Ley del Seguro Social, de manera escalonada se incrementó el monto de 

éstas como sigue: un 5%  a partir del 1º de junio de 1992 y otro 5% a partir del 

1 de enero de 1993 para que en esa fecha quedara un monto equivalente al 

90% del salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 

 

1.1.1 ANTECEDENTES EN MÉXICO 

Los primeros antecedentes de  Seguridad Social en México se encuentran en 

la figura y obra de don Vasco de Quiroga. 

En 1530, el emperador Carlos V envió a don  Vasco de Quiroga a la Nueva 

España. Su obra benéfica inicia al convertirse en protector de los indígenas, los 

cuales eran víctimas de explotación y trato inhumano. Para 1532 funda el 

hospital Santa Fé con la finalidad de dar atención medico-social a los indios de 

la región, quienes con sus aportaciones de trabajo ayudaron al sostenimiento 

de la unidad médica en mención. 

De la misma manera Don Vasco de Quiroga fundó en Michoacán 92 

“hospitales-pueblo” donde se otorgaba no solo ayuda médica sino también 

protección a huérfanos, a viudas desamparadas y compensaciones de trabajo 

menos pesado para la gente en edad avanzada. 

Por esta época colonial surgen diversas asociaciones de ayuda mutua como 

cofradías, fraternidades y casas de auxilio para las comunidades indígenas. 
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 Por mandato de Carlos III (1773) se establecieron bases legales comunes 

para las instituciones de carácter estatal que otorgaban servicios de pensiones 

a los servidores de la corona, tanto civiles como militares, en los seguros de 

cesantía en edad avanzada y en el fallecimiento o desempleo. Estas 

organizaciones eran conocidas como Montepíos y son considerados como el 

antecedente más directo del régimen de pensiones existente en la actualidad. 

 Para 1813, don José María Morelos y Pavón, en su documento “Sentimientos 

de la Nación” expresó: “Que como la buena ley es superior a todo hombre, las 

que dice nuestro congreso deben ser tales que obliguen a constancias y 

patriotismo, moderen la opulencia  y la indigencia y, de tal suerte aumente el 

jornal del pobre, que mejore sus costumbres, aleje la ignorancia, la rapiña y el 

hurto”. 

A fines del siglo XIX, con el aumento de la industrialización en nuestro país, el 

desempleo, los accidentes y las enfermedades profesionales crecieron 

notablemente. Esta situación, junto con la difusión de ideas socialistas y 

anarquistas propició la conformación de la revolución social. 

Para evitar confrontamientos violentos, causados por el descontento y la 

inquietud revolucionaria que imperaba en el país, los funcionarios más lúcidos 

del régimen porfirista realizaron reformas en el sistema político-social. 

A raíz de lo anterior surgen los primeros intentos de reformas laborales, en 

1904, Vicente Villada en el Estado de México crea la ley de accidentes de 

trabajo, con este mismo nombre Bernardo  Reyes  en Nuevo León da su 

aportación al Seguro Social (1906) y Rodolfo Reyes en 1907 presenta su 

proyecto de reformar la Ley del Seguro Social. 
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A partir de entonces surgen una serie de ideas por parte de diversos partidos 

políticos para crear la Ley  de la Seguridad Social, sus manifiestos o programas 

al cabo del tiempo, se convierten en la semilla de la estructura actual de la 

legislación de la seguridad social. 

El partido político Liberal Mexicano publicó su programa en 1906, en el cual 

proponía reformar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

para garantizar al obrero un salario mínimo, una jornada de 8 horas, descanso 

dominical, igualdad de salarios entre los trabajadores nacionales y extranjeros, 

higiene en fabricas y talleres, indemnizaciones por accidentes de trabajo, jornal 

mínimo para los campesinos y protección especial para el trabajo de las 

mujeres. 

1906 y 1907 fueron años de lucha obrera: en Cananea, los mineros se 

revelaban; en Puebla, Tlaxcala y Río Blanco se realizaron huelgas textiles. 

Para el año de 1910, don Francisco I. Madero acepta su candidatura para la 

presidencia de la República y en su discurso plantea; presentar iniciativas de 

ley convenientes para asegurar pensiones e indemnizaciones  por accidentes 

de trabajo. 

Más tarde (1912), el presidente Francisco I  Madero expide un decreto por el 

cual ordena la promulgación  y  vigencia de leyes, disposiciones y medidas 

encaminadas a satisfacer las necesidades económicas, sociales y políticas del 

país. Con el fin de establecer un régimen de igualdad entre todos los 

mexicanos. 
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Igualmente en el periodo de libertad instituido por Francisco I Madero se 

fundan diversos organismos laborales; la Confederación de Obreros Católicos 

y la Casa del Obrero Mundial (1912) entre otros ejemplos de estos. 

 Su objetivo afín fue llevar a cabo una revolución proletaria para modificar la 

propiedad de los bienes de producción y lograr instaurar un régimen laboral 

justo para el trabajador. 

Un año más tarde, los diputados “Renovadores” presentaron el primer proyecto 

de Ley del Trabajo, en él plantearon soluciones  legales a los problemas de: 

contrato de trabajo, descanso dominical, salario mínimo, habitación para el 

trabajador y educación para sus hijos, accidentes de trabajo y Seguro Social. 

Dicha iniciativa no llego a cristalizarse debido a los conflictos políticos  

existentes. 

Al triunfo de la revolución industrial mexicana se establece el principio del 

estado de Servicio Social; donde la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece nuevas leyes que protegen y ayudan al campesino obrero 

y trabajador. Muchos militares y gobernadores aceptaron este cambio  social. 

El 25 de agosto de 1914, el gobernador de Aguascalientes por decreto 

estableció  el descanso obligatorio semanal y la jornada diaria de ocho horas. 

En los estados de Puebla y Tlaxcala se abolieron las deudas de los 

trabajadores del campo y la ciudad. También en San Luis Potosí se estableció 

el salario mínimo, jornadas de 9 horas, prohibición de las tienda de raya, 

abolición de las deudas de los peones y el establecimiento de un departamento 

de trabajo. 
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Para 1915 se crean las reformas políticas-sociales generadas por la revolución  

industrial mexicana en las  cuales se determinó una educación moralizadora, 

leyes sobre accidentes de trabajo, pensiones de retiro, reglamentación de las 

horas de labor e higiene y seguridad en los lugares de trabajo. 

La promulgación de la Constitución Política Mexicana el 5 de febrero de 1917  

constituye un gran avance en cuanto a derechos individuales y garantías 

sociales, ya que protegen a las personas no solo como individuos sino como 

miembros de una clase o grupo social determinado. 

 

El art. 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

texto original, disponía que:  

El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados deberían expedir 

leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de cada región, las cuales 

regirán el trabajo de los obreros, jornales, empleados, artesanos, domésticos y 

de manera general en todo contrato de trabajo.   

En su fracción XXIX se considera de utilidad social el establecimiento de  

seguros populares, de invalidez, de vida, de cesación involuntaria de trabajo, 

de accidentes y de otros fines análogos, por lo cual tanto el gobierno federal 

como el de cada estado, deberán fomentar la organización de instituciones de 

esta índole, para infundir e inculcar la previsión social. 

Esta disposición  fue aceptada y considerada buena pero con cierta vaguedad 

debida a la falta de conocimiento de la naturaleza y funcionamiento de seguros 

sociales en América. 
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Sin embargo, esta disposición  motivó una diversidad de preceptos  legales, 

entre los que destacan: el código del trabajo en Yucatán  en 1917, la Ley 

General de Pensiones Civiles y de Retiro para los Trabajadores del Estado 

(1925) y el Seguro Federal del Maestro (1928). Aunque estas disposiciones no 

llegaron a tener una realidad práctica, si constituyen la base para la expedición 

de un régimen general de seguridad social. 

Durante los doce años siguientes a la promulgación de la Constitución de 1917, 

no fue posible establecer los seguros sociales por falta de servicios técnicos 

eficaces y la gran confusión causada por la gran vaguedad que tenía la 

fracción XXIX del Art. 123 Constitucional en su redacción. 

Correspondió al general Álvaro Obregón, presidente de la República Mexicana 

(1921) dar a luz el primer proyecto de la Ley del Seguro Social; logrando así 

precisar y delimitar los riesgos de los seguros de accidentes y enfermedades 

profesionales, cesación involuntaria de trabajo, invalidez, jubilación por vejez y 

seguros de vida, igualmente propuso que el Estado se encargará de buscar un 

equilibrio social, creando una contribución patronal del 10% de salarios 

pagados para crear una reserva económica destinada a satisfacer las 

necesidades y derechos de los trabajadores. 

Este proyecto de Ley constituye en la historia de la Seguridad Social en México 

el mayor esfuerzo que se hizo para reglamentar con más eficacia al art. 123 

constitucional. Desafortunadamente este proyecto no fue aprobado en su 

momento, pero se le considera de gran ayuda porque creó  toda una serie de 

circunstancias propicias para promover futuras reformas constitucionales. 
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 En el año de 1928, la Secretaria de Trabajo y Comercio, encargó a una 

comisión la redacción de un Código Federal del Trabajo, este ordenamiento 

contenía un capítulo de seguros sociales referido a enumeración completa de 

riesgos; protección de todos los trabajadores, exonerando a los de ganancias 

mínimas; contribución tripartita y creación de tribunales especiales para dirimir 

controversias. 

El 6 de septiembre de 1929, siendo presidente de la República Mexicana 

Emilio Portes Gil; se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la reforma a 

la fracción XXIX del art. 123 constitucional quedando en los siguientes 

términos:  

“Se considera de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro Social y 

ella comprenderá seguros de invalidez de vida, de cesación involuntaria del 

trabajo, de enfermedades, accidentes y otros fines análogos”. 

Esta reforma tuvo como consecuencia la creación de una conciencia de 

seguridad social, permitiendo unir voluntades para servir al pueblo mexicano en 

sus causas más nobles y humanas. 

Años más tarde (1931) se promulga la Ley Federal del Trabajo, a partir de la 

cual se delinea el contenido de lo que sería la Ley del Seguro Social. 

En 1932, se presenta la oportunidad de expedir la Ley del Seguro Social por 

parte del entonces presidente de la República el C. Ing. Pascual Ortiz Rubio, 

pero por problemas políticos no se realizó. 

Durante la administración de la presidencia de la República Mexicana del 

general Abelardo L. Rodríguez (1934) por conducto de la oficina de previsión 
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social de Departamento de Trabajo se designa una comisión encargada de 

elaborar una “Ley del Seguro Social”. 

En 1938 México es aceptado como miembro de la Sociedad de las Naciones 

Unidas, obteniendo así un gran beneficio de la experiencia internacional en 

materia social y técnica. 

Durante el gobierno del general Lázaro Cárdenas entonces Presidente de la 

República Mexicana se contempló la creación y expedición de la Ley del 

Seguro Social, en la que se contemplaba las ramas de  riesgos por enfermedad 

profesional, maternidad, vejez, invalidez y desocupación involuntaria. 

El 2 de junio de 1941 el Lic. Manuel Ávila Camacho entonces Presidente de la 

República Mexicana mediante acuerdo, ordena a cinco secretarías la 

elaboración de estudios encaminados a establecer la Ley del Seguro Social.  

Para 1942 dicho proyecto fue aceptado y el 19 de enero de 1943 se 

promulgaba finalmente esta ley, dando origen un año más tarde a la creación 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, organismo público descentralizado 

con personalidad jurídica. 

Desde entonces varias han sido las reformas que ha tenido la Ley del seguro 

social, pero lo fundamental es que éstas han sido con el fin de mejorar la salud 

y bienestar del pueblo mexicano y en beneficio de la patria. 

 

1.2 FINES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

La finalidad primordial del seguro social es hacer uso de los medios necesarios 

para la  protección del hombre ante contingencias sociales. 

 A través de la Seguridad Social se garantiza: 
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 a) El  derecho humano de la salud. 

 b) La asistencia medica    

 c) La protección de los medios de subsistencia del trabajador. 

 d) Los servicios sociales para el bienestar individual y colectivo. 

 

El fin de estas garantías es cubrir las contingencias a que está expuesto el ser 

humano proporcionando los servicios necesarios mediante prestaciones en 

especie y en dinero. 

 

El derecho humano a la salud se satisface al brindar el apoyo necesario a  la 

población en aspectos de salud que contribuyen de manera eficaz a 

conservarla sana, mediante la rigurosa implantación de campañas sanitarias y 

de medicina preventiva, propiciándose además la ausencia de riesgos y 

enfermedades que amenazan al trabajador en el ejercicio de sus labores. 

La asistencia médica protege a la población cuando ocurren enfermedades y 

accidentes, proporcionándole adecuados servicios curativos y rehabilitación. 

  

Los servicios sociales de bienestar individual y colectivo se orientan hacia la 

población en general mediante las prestaciones sociales y los servicios de 

solidaridad social. 

La Seguridad Social tiene como fundamento la justicia social para toda la 

sociedad  y para llevarla a cabo requiere de  la asistencia de entidades 

públicas o dependencias descentralizadas. 
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 De esta manera la seguridad social se auxilia del seguro social como 

instrumento básico para dar un servicio público, entendiéndose a éste como la 

actividad destinada a satisfacer una necesidad colectiva de carácter material, 

económico o cultural, mediante prestaciones concretas e individualizadas 

sujetas a un régimen jurídico que les imponga adecuación, regularidad y 

uniformidad. 

En resumen, la seguridad social ofrece al hombre comprensión, protección y 

respeto mediante la libertad, la solidaridad y la paz. 

 

 

1.3 FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL SEGURO SOCIAL 

Dentro del título cuarto del Art. 251 de la Ley del Seguro Social vigente se 

mencionan las facultades y atribuciones que le son conferidas al seguro social 

desde el día 1º de julio de 1997: 

• Administrar los seguros de riesgo de trabajo, enfermedades y maternidad, 

invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales. 

• Satisfacer las prestaciones que establece la ley del seguro social para sus        

derechohabientes y beneficiarios. 

• Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus 

fines así como aquellos que fueren necesarios para la administración de las 

finanzas institucionales. 

• Adquirir bienes muebles e inmuebles para los fines que le son propios. 
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• Establecer clínicas, guarderías infantiles, farmacias, centros de 

convalecencia y vacacionales, centros de capacitación, deportivos y de 

seguridad social para el bienestar familiar. 

• Establecer y organizar sus dependencias. 

• Expedir su reglamento interior. 

• Difundir conocimientos y prácticas de revisión de seguridad social. 

• Enviar a los patrones una  cédula de liquidación o en su caso un disco 

donde relaciona los trabajadores que están dados de alta o de baja con el 

registro patronal de la misma. 

• Recaudar y cobrar las cuotas obrero- patronales. 

• Establecer los procedimientos para la inscripción, cobro de cuotas y 

otorgamientos de prestaciones a derechohabientes. 

• Enviar cedulas de cuotas obrero-patronales en el caso de que existan 

diferencias entre lo que paga la empresa de las cuotas obrero-patronales y lo 

que el seguro social determina, el seguro social a su vez le enviara a los 

patrones  los créditos  y bases para la correcta liquidación de cuotas, recargos, 

así como sus accesorios y los fijara en cantidad liquida. 

• Determinar la existencia, contenido y alcance de las obligaciones 

incumplidas por los patrones y demás sujetos obligados en los términos de 

ésta ley y sus disposiciones relativas. 

• Ratificar o rectificar la prima de grado de riesgo de las empresas para 

efectos de la cobertura de las cuotas del seguro  de Riesgo de Trabajo.  
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• Determinar y hacer efectivo el monto de los capitales constitutivos en los 

términos de esta ley. 

• Ordenar y practicar visitas domiciliarias con el personal, que al efecto, se 

designe y requerir la exhibición de libros y documentos para comprobar el 

cumplimiento de las obligaciones. 

• Ordenar y practicar las investigaciones correspondientes en los casos de 

situación patronal  y emitir los dictámenes respectivos. 

• Establecer coordinación con las dependencias y entidades de las 

administraciones públicas federales, estatales y municipales para el 

cumplimiento de sus objetivos. 

• Revisar los dictámenes formulados por los contadores públicos sobre el 

cumplimiento de las disposiciones. 

• Realizar las investigaciones en sociedades o empresas, que tengan 

objeto social complementario  o a fin del propio instituto. 

• Las demás que le otorgue esta Ley, sus Reglamentos y cualquiera otra 

disposición. 

 

1.4 SUJETOS Y ASEGURAMIENTO 

Es obligación del patrón inscribir a sus trabajadores de nuevo ingreso ante el 

seguro social mediante la presentación de un aviso de alta o de ingreso con la 

finalidad de protegerlos ante cualquier imprevisto que pueda ocurrir. El Seguro 

Social comprende el régimen obligatorio y el régimen voluntario. 
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Los trabajadores comprendidos dentro del régimen voluntario pueden no estar 

sujetos a una relación de trabajo pero si deben estar inscritos al Seguro Social. 

 

1.4.1 INCORPORACIÓN OBLIGATORIA 

  Art. 12 de la ley del seguro social menciona los Sujetos de aseguramiento del 

Régimen Obligatorio entre los cuales están: 

1. Las personas que se encuentren vinculadas a otra de manera permanente  

o eventual a una relación de trabajo, cualquiera que sea la personalidad 

jurídica o la naturaleza económica del patrón y aun cuando en virtud de alguna 

Ley especial, esté exento del pago de impuestos o derechos. 

2. Los socios de sociedades cooperativas de producción y administración. 

3. las personas que determine el Ejecutivo federal a través del decreto 

respectivo, bajo los  términos y condiciones que señala esta ley. 

4. Del campo con crédito agrícola: ejidatarios, comuneros, colonos y 

pequeños propietarios. 

 

Los sujetos arriba mencionados deben de cumplir con el pago del seguro social 

de enfermedad y maternidad, riesgo de trabajo, cesantía y vejez, guarderías, 

invalidez y vida. 

            

1.4.2   INCORPORACIÓN VOLUNTARIA 

Art. 13 de la ley del seguro social: Voluntariamente podrán ser sujetos de 

aseguramiento de este régimen: 
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1. Los trabajadores en industrias familiares y los independientes como 

profesionales, comerciantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores no 

asalariados. 

2. Los trabajadores domésticos. 

3. Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios. 

4. Los patrones personas físicas con trabajadores asegurados a un servicio. 

5. Los trabajadores al servicio de administraciones publicas de la federación, 

entidades federativas y municipios que estén excluidas o no comprometidas en 

otras leyes o decretos como sujetos de seguridad social. 

6. Mediante convenio con el instituto se establecerán las modalidades y 

fechas de incorporación al Régimen Voluntario de los sujetos de 

aseguramiento comprendidas en este artículo. 

7. Dichos convenios deberán sujetarse al reglamento que al efecto expida el 

ejecutivo federal. 
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2.1 OBLIGACIONES DE LOS PATRONES ANTE EL SEGURO SOCIAL 

Según el art. 15 de la ley del seguro social nos dice que los patrones están 

obligados a: 

• Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el seguro social, comunicar 

sus altas y bajas, las modificaciones de salario y demás datos, dentro del plazo 

no mayor de cinco días hábiles, conforme a las disposiciones en esta ley y sus 

reglamentos. 

• Llevar registros tales como nominas y listas de raya en las que se asiente 

invariablemente el número de días trabajados y los salarios percibidos por sus 

trabajadores, además de otros datos que exija la presente ley y sus 

reglamentos. Es obligatorio conservar estos registros durante los cinco años 

siguientes al de su fecha.  

• Determinar las cuotas obrero-patronales a su cargo y enterar su importe al 

seguro social. 

• Proporcionar al seguro social los elementos necesarios para precisar la 

existencia, naturaleza  y cuantía de las obligaciones establecidas a su cargo 

por esta ley. 

• Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el seguro 

social, las que se sujetarán a lo establecido por esta ley, el código fiscal de la 

federación y los reglamentos establecidos. 

• Tratándose de patrones que se dediquen en forma permanente o 

esporádica a la actividad de la construcción deberán expedir y entregar a cada 

trabajador constancia escrita de número de días trabajados y del salario 
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percibido, semanal o quincenalmente, conforme a los periodos  de pago 

establecidos, además deberán cubrir las cuotas obrero-patronales, aun en el 

caso de que no sea posible determinar el o los trabajadores a quienes  se 

deban aplicar. 

• Cumplir con las obligaciones que les impone el capitulo sexto del titulo II 

de la ley del seguro social, en relación del seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez entre las cuales están enterar y pagar las cuotas obrero 

patronales en forma bimestral, presentar las modificaciones salariales, etc. 

• Cumplir con las demás disposiciones de esta ley y sus reglamentos 

• Expedir y entregar, tratándose de trabajadores eventuales de la ciudad o 

del campo, la constancia de los días cotizados, de acuerdo a lo que establece 

el reglamento de afiliación. 

 

 En los casos de construcción, ampliación  o reparación de casas habitación, 

cuando los trabajos se realicen en forma personal por el propietario, o bien, por 

cooperación comunitaria, debiéndose comprobar el hecho, en los términos del 

reglamento respectivo, el patrón no tendrá la obligación de dar de alta  a los 

trabajadores en el seguro social ni tampoco de dar avisos de baja o 

modificación salarial, tampoco tendrá la obligación de llevar registros de 

nomina, listas de raya, no determinara cuotas obrero-patronales, así como 

tampoco estará obligado a entregar constancias donde indique el número de 

días trabajados o transcurridos. 
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La información de altas y bajas de empleados ante el seguro social podrá 

proporcionarse en dispositivos magnéticos o telecomunicación en los términos 

que señale el seguro social. 

 

Art. 16 de la ley del seguro social: Los patrones que por el número de 

trabajadores en términos del código fiscal de la Federación, estén obligados  a 

dictaminar por contador público autorizado sus estados financieros, para 

efectos del seguro social, deberán presentar al seguro social copia con firma 

autógrafa del informe sobre la situación fiscal del contribuyente, con los anexos 

referentes a las contribuciones por conceptos de cuotas obrero patronales de 

conformidad con los dispuesto en el Reglamento del Código Fiscal. 

 

Cualquier otro patrón podrá optar por dictaminarse o no por contador público 

autorizado, atendiendo al reglamento de la ley del seguro social. 

 

Art. 17 de la ley del seguro social: Al dar los avisos  de obligaciones a que se 

refiere la fracción I del artículo 15 de la ley del seguro social, el patrón puede 

expresar por escrito los motivos para hacer alguna excepción o expresar 

cualquier duda acerca de sus obligaciones, sin que por ello quede relevado de 

pagar las cuotas correspondientes. 

      

Art. 18 de la ley del seguro social: Los trabajadores tienen el derecho de 

solicitar al seguro social su inscripción, comunicar las modificaciones de su 

salario y demás condiciones de trabajo. 
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Lo anterior no libera a los patrones del cumplimiento de sus obligaciones ni les 

exime de las sanciones y responsabilidades  en que hubieren incurrido. 

 

2.2 ANÁLISIS DE LAS OBLIGACIONES DE: ALTA, BAJA Y MODIFICACIÓN 

SALARIAL DE LOS TRABAJADORES  ANTE EL SEGURO SOCIAL 

Entre las obligaciones que el patrón debe cumplir ante el seguro social se 

encuentran: afiliación de los trabajadores y la presentación del aviso de baja al 

régimen en que haya estado inscrito, aviso de modificación o cambio de sueldo, 

presentados en formatos propios y/o autorizados por el instituto; actualmente si 

la empresa con un numero elevado de trabajadores estos tramites se 

presentaran por medios electrónicos(internet) mediante el cual el patrón primero: 

solicita una firma digital en el instituto mexicano del seguro social en el área de 

afiliación. 

 Y una vez autorizada y otorgada dicha firma, procederá a hacer los movimientos 

afiliatorios a través de esta vía electrónica. Para tal efecto el seguro social 

cuenta con una herramienta electrónica llamada idse(imss desde su empresa) 

con la cual responde a las empresas respecto a sus movimientos presentados. 

 

 

2.2.1 INSCRIPCIÓN DE LOS TRABAJADORES  

Art. 45 del reglamento de la ley del seguro social: Los patrones deberán 

inscribir ante el seguro social a sus trabajadores permanentes, por obra o tiempo 

determinados o eventuales, proporcionando los datos de los mismos en los 

formularios o medios autorizados, dentro los cinco días hábiles contados a partir 
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de la fecha de inicio de la relación laboral. Pero la fecha efectiva del movimiento 

debe ser el  primer día hábil al inicio de la relación laboral. 

Los patrones comunicarán al seguro social los salarios integrados de sus 

trabajadores, ajustándose a los límites establecidos en el Art. 28 de la ley del 

seguro social. 

 

Como mencionamos en el tema anterior este aviso se puede presentar a través 

de internet en la pagina del seguro social conocida como idse(imss desde su 

empresa)por  la cual la empresa capturara todos los datos del trabajador que va 

a inscribir y el seguro social captura el movimiento y emite una respuesta  de 

aceptación o rechazo así también podrá presentar directamente  en las oficinas 

del seguro social el formato afil-06 de inscripción de trabajadores. 

Al trabajador que por primera vez se registre o afilie en el seguro social, se le 

asignara un número de afiliación que tendrá el carácter de único y permanente. 

Cada vez que el trabajador inicie una nueva relación laboral, el patrón o sujeto 

obligado deberá solicitar al trabajador  su número de afiliación. 

Ejemplo del formato de afiliación y asignación de número de afiliación al 

empleado o trabajador (Formato1) 
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(Formato1) 
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Aviso de aceptación de la inscripción de un trabajador o empleado ante el seguro 

social (Formato 2) 
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En las oficinas del seguro social podrán proporcionar a los trabajadores que lo 

soliciten el número de afiliación, previamente a su contratación. 

Ya que es el único facultado para asignar u homologar números de afiliación al 

trabajador. Una vez  realizado y aceptado el movimiento de inscripción del 

trabajador por el seguro social  la empresa tendrá la obligación de retener y 

enterar las cuotas obrero-patronales  al seguro social. 

 

 Una vez que el trabajador ha sido inscrito en el seguro social se le entrega a el y 

demás sujetos de aseguramiento así como también a sus beneficiarios una 

tarjeta de identificación, de conformidad con el art. 48 del reglamento  de la ley 

del seguro social. 

Dicha tarjeta deberá contener: 

• Número de afiliación 

• Clave única de registro de población 

• Nombre del derechohabiente  

• Firma del derechohabiente 

 

 Cuando un trabajador preste servicios a varios patrones y la suma de los 

salarios rebase el límite superior establecido en el Art. 28 de la ley del seguro 

social que equivale a 25 veces el salario mínimo general que rija en el distrito 

federal, a solicitud por escrito de cualquiera de estos, el seguro social autorizara 

a que cubran los aportes del salario máximo de cotización, pagando entre ellos 

la parte proporcional que resulte entre el salario que cubre individualmente y la 
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suma total de los salarios que percibe el trabajador, art. 33 de la ley del seguro 

social. 

El seguro social recibirá los avisos de inscripción de los trabajadores que 

presenten los patrones o sus representantes, comprobando en su caso la 

veracidad de los datos, utilizando para esto los medios que estimen pertinentes y 

de proceder alguna diferencia proceder a corregir la información. 

El patrón que solicite por escrito al seguro social  la corrección de datos 

proporcionados respecto de la fecha de ingreso al trabajo o del salario del 

trabajador, deberá comprobar fehacientemente la procedencia de su petición. 

 

2.2.2 AVISO DE BAJA DE LOS TRABAJADORES ANTE EL SEGURO 

SOCIAL 

Art. 57 del reglamento de la ley del seguro social: Los patrones  o sujetos 

obligados deberán comunicar al instituto a través de los medios autorizados, las 

bajas de los trabajadores permanentes, por obra y tiempo determinado o 

eventuales, cuando termine la relación laboral o dejen de ser sujetos de 

aseguramiento, en el plazo de cinco días hábiles, contando a partir del día 

siguiente en que se sucite la baja laboral. 

En tanto el patrón o sujeto obligado no presente al seguro social el aviso de baja 

del trabajador, subsistirá la obligación de cubrir las cuotas obrero patronales 

respectivas al instituto. 

En el caso de la presentación del aviso de baja, dentro del término legal este 

surtirá sus efectos a partir de la fecha señalada por el patrón en dicho aviso. 
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Los avisos de baja de los trabajadores  también se pueden realizar a través de la 

pagina del idse (imss desde su empresa), ahí se capturan  todos los datos del 

trabajador en el formato st-2  .De esta manera el seguro social da respuesta a 

través de la misma página del idse(imss desde su empresa) a los patrones 

(Formato 3). 

 

Art. 58 del reglamento de la ley del seguro social: Durante el estado de 

huelga no procederá el aviso de baja presentado por el patrón, respecto de sus 

trabajadores  involucrados en la suspensión colectiva de labores. 

El seguro social, en caso de huelga,  podrá operar la baja del trabajador 

únicamente a solicitud del mismo y bajo su responsabilidad, antes  del conflicto o 

durante el mismo, ya sea para tramitar una pensión o para continuar cotizando 

en el régimen voluntario. Para el cálculo de las pensiones no se consideraran las 

semanas cotizadas que se encuentren dentro del periodo de huelga. 

En los casos en que se hubiere recibido la baja en el seguro social y esta no 

procediera legalmente en sus términos, el patrón o sujeto obligado no queda 

relevado de la obligación de presentar un nuevo aviso de baja ante el seguro 

social, tampoco procederá la baja cuando el trabajador tenga y haya presentado 

al patrón un certificado de incapacidad expedido por el seguro social por 

cualquiera que sea el caso de incapacidad.  
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(Formato 3) 

 

 

 

 

Ejemplo de aceptación de una baja de un trabajador. 
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2.2.3 MODIFICACIONES DE SALARIOS ANTE EL SEGURO SOCIAL  

Existen tres conceptos que deben considerarse para presentar ante el seguro 

social los avisos de afiliación y avisos de modificación salarial:   

 

Salario fijo 

Se considera en este concepto a la cuota diaria que por tabulador percibe un 

trabajador, así como la parte proporcional diaria de las prestaciones que se 

conocen previamente y al momento de la contratación dentro de las que 

podemos mencionar las vacaciones, prima vacacional, aguinaldo. Solo cambiara  

si percibe otras prestaciones de acuerdo a la ley; Este tipo de salario siempre 

será el mismo a menos que aumente el salario  pero no depende de otra cosa 

mas que del salario, en caso que percibiera alguna otra percepción diferente del 

salario  y diferente de prima vacacional, aguinaldo, vacaciones  se modificaría y 

ya no seria salario fijo. 

 

  Salario variable 

 Es el que por la naturaleza del trabajo  se forma por elementos variables  que 

no se pueden conocer previamente, pero que pueden obtenerse o ganarse  y 

por consiguiente su cálculo no se da en trabajadores de recién ingreso si no 

hasta un bimestre después de obtener prestaciones variables cuando se sabe 

exactamente si obtuvo o no alguno de ellos y a cuanto ascendió en valor para 

reportarlo y surja una modificación salarial por variables o también conocido 

como adicionales (Formato 4). 
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 Salario mixto 

La fracción III del artículo 30 de la ley del seguro social nos dice que en los 

casos en que el salario de un trabajador se integre con elementos fijos y 

variables, se considerara de carácter mixto, por lo que, para los efectos de 

cotización, se sumara a los elementos fijos el promedio obtenido de los 

variables. 

 

 La fracción II del art. 15 de la Ley del seguro social establece que los patrones 

lleven  los registros  de las remuneraciones recibidas por cada trabajador para 

que se determine correctamente ya sea el salario fijo, variable o mixto, tales 

como nominas y listas de raya en las que se asiente invariablemente el numero 

de días trabajados y los salarios percibidos por sus trabajadores, además de 

otros datos que exijan  le ley y reglamento del seguro social, también es 

obligatorio conservar  estos registros durante los cinco años  siguientes al de su 

fecha. 

 

Para efectos legales, remuneración o salario es todo pago hecho en efectivo o 

en especie que recibe el trabajador al realizar un esfuerzo personal o material y 

por lo cual se encuentra vinculado laboralmente con otra persona denominada 

patrón. 

 



 31 

Los registros de nomina que deberán utilizar los patrones serán conforme a las 

necesidades de cada empresa. Normalmente estos registros determinan los 

siguientes conceptos: 

1. Datos generales de la empresa (razón social o nombre, domicilio, registro 

federal de contribuyentes, número de afiliación ante el seguro social, forma de 

pago, fecha de elaboración, en fin todos aquellos datos que se considere 

conveniente anotar). 

2. Datos generales del trabajador (Nombre, número de afiliación ante el 

seguro social, puesto, salario diario integrado). 

3. Determinación de las percepciones pagadas a cada trabajador de acuerdo 

con el tiempo laborado ya sea semanal, quincenal o mensual. 

4. Determinación de las deducciones correspondientes a cada trabajador. 

 

Cada vez que el patrón pague a sus trabajadores, deberá expedir un recibo que 

especifique cuales fueron las percepciones pagadas y las deducciones 

generadas. Este recibo se dividirá en dos partes, una en donde aparecen los 

conceptos de percepciones y deducciones, que se le entregaran al trabajador y 

otra en la que además de estos conceptos aparecerá la firma del trabajador que 

recibe de conformidad con su salario, este recibo lo archiva la empresa, como 

comprobación de los pagos hechos La importancia de llevar el control  de los 

registros de nomina para el seguro social  es determinar si el salario base  de 

cotización  fue calculado correctamente por los patrones al afiliar a sus  

trabajadores o bien verificar si posteriormente procede o no el aviso  de 

modificación de salarios. 
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El art. 27 de la ley del seguro social  dice que el salario base de cotización se 

integra con: 

a) Todos los pagos hechos en efectivo por cuota diaria 

b) Gratificaciones 

c) Percepciones 

d) Alimentación 

e) Habitación 

f) Primas 

g) Comisiones 

h) Prestaciones en especie 

i) Cualquier otra cantidad o prestaciones que se entreguen al trabajador por 

sus servicios. 

 

Y también señala que quedan excluidos del salario base de cotización, 

dada su naturaleza los siguientes conceptos: 

• El pago de la participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas. 

• El pago de horas extras, dentro de los márgenes señalados  en la ley 

federal del trabajo. 

• Prestaciones patronales con fines sindicales o sociales. 

• El ahorro, siempre y cuando esté formado por partes iguales tanto por el 

trabajador como por el patrón.          

• La habitación y alimentación cuando no sea gratuita para el trabajador. 
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• Las despensas en dinero o en especie siempre y cuando su importe no 

rebase del cuarenta por ciento del salario mínimo general diario vigente 

en el distrito federal. 

• Los premios por asistencia y puntualidad, siempre que el importe de cada 

uno de estos conceptos no rebase el diez por ciento del salario base de 

cotización. 

• Los instrumentos de trabajo tales como herramientas, ropa y otros 

similares. 

 

Para calcular el salario diario integrado cuando es fijo o mixto  se toma en cuenta 

un factor de integración que va a cambiar cada año dependiendo de los años 

laborados de cada empleado ya que se toma en cuenta los días de vacaciones 

que le corresponderán por año y los días de aguinaldo, dicho factor es diferente 

para cada empresa, esto dependiendo de las prestaciones que otorga la 

empresa a los trabajadores la cual varía de acuerdo a los elementos fijos 

otorgados y que se conocen previamente al momento de su contratación. 

 

 En la siguiente tabla se muestra el cálculo del factor de integración para las 

empresas que otorgan únicamente prestaciones de acuerdo a ley federal del 

trabajo en el cual se otorgan 15 días de aguinaldo, vacaciones que 

corresponderán a 6 días por el primer año y aumentaran dos por cada año 

trabajado hasta llegar al 5 año, después por cada 5 años de servicio se 

aumentaran dos días art. 76 de la ley federal del trabajo. 
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ANTIGÜEDAD / AÑOS            1           2  

         

3  

          

4  

VACACIONES            6           8  

       

10  

        

12  

PRIMA VACACIONAL 25% 25% 25% 25% 

PARTE PROPORCIONAL QUE 

INTEGRARA 1.50 2.00 2.50 3.00 

DIAS AGUINALDO          15         15  

       

15  

        

15  

PARA LA INTEGRACION SE 

CONSIDERA     

DIAS DE AGUINALDO      15.00    15.00  

   

15.00  

   

15.00  

PARTE PROPORCIONAL DE 

VACACIONES QUE INTEGRA       1.50      2.00  

    

2.50  

     

3.00  

SUMA      16.50    17.00  

   

17.50  

   

18.00  

DIAS DEL AÑO        365       365  

     

365  

      

365  

FACTOR    0.0452  

 

0.0466  

 

0.047

9  

  

0.049

3  

NUEVO FACTOR MAS LA UNIDAD    1.0452  1.0466    1.047    1.0493 

 

Hay que señalar que estos factores solo los deben utilizar las empresas que solo 

otorgan prestaciones de acuerdo a la ley federal del trabajo 
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EJEMPLO  PARA EL CÁLCULO DEL SALARIO DIARIO INTEGRADO 

CUANDO LA EMPRESA OTORGA SOLO PRESTACIONES DE LEY 

 

 Salario diario integrado fijo: Una persona entra a trabajar a una empresa y se 

le asigna un salario diario de $100.00, el cual mientras no cambie debe 

integrarse aplicando el factor de 1.0452 por el entendido de que la empresa en 

referencia otorga solamente prestaciones de ley. 

De modo que se calcula de la siguiente manera: 

$100.00* 1.0452=$104.52 

Donde: $100.00= sueldo diario 

1.0452= factor  por el primer año del trabajador 

Entonces $104.52 va a ser el salario diario integrado con el cual se afiliara o 

dará de alta al seguro social. 

 

2.2.3.1 PLAZOS PARA PRESENTAR AVISOS DE MODIFICACIÓN DE 

SALARIOS 

Art. 34 de la ley del seguro social: Nos dice que cuando el asegurado este al 

servicio de un mismo patrón  y se modifique su salario estipulado, se estará a lo 

siguiente:  

1.-Cuando además de los elementos fijos del salario el trabajador percibiera 

regularmente otras retribuciones periódicas de cuantía previamente 

conocida, estas se sumaran a dichos elementos fijos y el patrón estará 

obligado e presentar al instituto los avisos de modificación del salario diario 
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base de cotización dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que cambie el salario. 

 

2.-Si por la naturaleza del trabajo, el salario se integra con elementos 

variables que no puedan ser previamente conocidos, se sumaran los 

ingresos totales percibidos durante los dos meses inmediatos anteriores y 

se dividirá entre el número de días de salario devengado en ese periodo y 

los patrones estarán obligados a comunicar al instituto dentro de los 

primeros cinco días hábiles de los meses de enero, marzo, mayo, julio, 

septiembre y noviembre, las modificaciones del salario diario promedio 

obtenido en el bimestre anterior. 

 

3.-En los casos en que el salario de un trabajador se integre con elementos 

fijos y variables, se considerara de carácter mixto, por lo que para los 

efectos de cotización, se sumara a los elementos fijos el promedio obtenido 

de los variables en términos de los que se establece el párrafo anterior,  en 

este caso el patrón deberá presentar el aviso de modificación dentro de los 

cinco días hábiles siguientes de la fecha en que cambie el salario. 

 

Art. 35 de la ley del seguro social: Los cambios en el salario base de cotización 

derivados de las modificaciones señaladas en el artículo anterior, así como 

aquellos que por ley deben efectuarse al salario mínimo, surtirán efectos a partir 

de la fecha en que ocurrió el cambio, tanto para la cotización como para las 

prestaciones en dinero. 
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( Formato 4) 

 

 

 

Ejemplo de respuesta de aceptación de la modificación salarial realizada ante el 

seguro social mediante el idse(imss desde su empresa)  de dos empleados que 

perciben remuneraciones variables . 
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 Art. 32  de la Ley del Seguro Social 

Este artículo nos dice que  si además del salario en dinero el trabajador recibe 

del patrón, sin costo para el trabajador habitación o alimentación se estimara 

aumentando su salario en un veinticinco porciento y si recibe ambas 

prestaciones se aumentara en un cincuenta por ciento. 

Cuando la alimentación no  cubra los tres alimentos, si no uno o dos de estos, 

por cada uno de ellos se adicionaran el salario en un ocho punto treinta y tres 

por ciento quedarían de la siguiente manera: 

 1 comida  gratis integra el 8.33% de su salario diario  

 2 comidas gratis integra el 16.66% de su salario diario  

 3 comidas  gratis integra el 25% de su salario diario  

 

EJEMPLO  PARA EL CÁLCULO DEL SALARIO DIARIO INTEGRADO 

CUANDO LA EMPRESA OTORGA MAS PRESTACIONES DE LEY 

Una persona entra a trabajar a una empresa y se le asigna un salario diario de 

$100.00, el cual debe integrarse aplicando el factor que resulte en el entendido 

de que la empresa en referencia otorga 30 días de aguinaldo, 20 días de 

vacaciones y una comida que no le cobra. 

De modo que se calcula de la siguiente manera: 

Integrara: días de aguinaldo 30, parte proporcional de vacaciones 5 y el 8.33% 

de su sueldo de la comida gratis. 

Factor = 30+5/365= 0.0958 *1= 1.0958  

Porcentaje de la comida = 8.33%*100=8.33 

Salario diario integrado =100*1.0958 =109.58+8.33 = 117.91 
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3.1 REGIMEN OBLIGATORIO 

CONCEPTO 

En este régimen los patrones dan de alta o inscriben a los trabajadores ante el 

seguro social, debiendo pagar ellos mismos las cuotas obreros patronales, en 

forma mensual y bimestral, conforme a los seguros pagados respectivos; en 

este régimen obligatorio se comprenden los seguros de: riesgo de trabajo, 

enfermedades y maternidad, invalidez y vida, retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez y  guarderías y prestaciones sociales. 

   

Personas sujetas al régimen obligatorio: 

Art. 12 de la ley del seguro social señala que  son sujetos del régimen 

obligatorio: 

1.-Las personas que presten en forma permanente o eventual a otras de 

carácter físico o moral o unidades económicas sin personalidad jurídica, un 

servicio remunerado, personal  y subordinado, cualquiera que sea el acto que 

le de origen y cualquiera que sea la personalidad jurídica o la naturaleza 

económica del patrón aun cuando este, en virtud de alguna ley especial, este 

exento del pago de contribuciones. 

2.- Los socios de sociedades cooperativas 

3.- Las personas que determine el ejecutivo federal a través del decreto 

respectivo, bajo los términos y condiciones que señala esta la ley del seguro 

social y los reglamentos correspondientes. 
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Otros sujetos que voluntariamente podrán ser sujetos de aseguramiento al 

régimen obligatorio: 

a) Los trabajadores en industrias familiares y los independientes, como 

profesionales, comerciantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores 

no asalariados. 

b) Los trabajadores domésticos. 

c) Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios 

d) Los patrones personas físicas  con trabajadores asegurados a su servicio.             

e) Los trabajadores al servicio de las administraciones publicas de la 

federación, entidades federativas y municipios que estén excluidos o no 

comprendidas en otras leyes o decretos como sujetos de seguridad social. 

 

3.2 SEGUROS QUE COMPRENDE EL REGIMEN OBLIGATORIO 

Los seguros que comprende este régimen son cinco que son: 

Seguro de riesgos de trabajo 

Seguro de enfermedades y maternidad 

Seguro de invalidez y vida 

Seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 

Seguro de guarderías y prestaciones sociales 

 

3.2.1 SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO 

Art. 41 de la ley del seguro social: Los riesgos de trabajo son todos los 

accidentes y enfermedades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio 

o con motivo de su trabajo. 
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Este seguro puede dividirse en: 

  1. ACCIDENTES DE TRABAJO 

Es toda lesión orgánica ó perturbación funcional inmediata o posterior, o bien la 

muerte, producida repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo, 

cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que se presente, incluso en el 

traslado del trabajo y viceversa art. 42 de la ley del seguro social.  

 

2. ENFERMEDADES DE TRABAJO 

Es todo daño patológico derivado de la acción continua de una causa  que 

tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el trabajador se 

vea obligado a prestar sus servicios. 

En todo caso serán enfermedades de trabajo las consignadas en el Art. 513 de 

la ley federal de trabajo, en este se describe la tabla de enfermedades de 

acuerdo con la mas importantes afecciones que adquieren los trabajadores 

debido a su trabajo art. 43 de la ley del seguro social. 

 

El Art. 46 de la ley del seguro social   considera que no se tratara como riesgo 

de trabajo el accidente ocurrido en las siguientes situaciones: 

I. Encontrándose el trabajador en estado de ebriedad 

II. Cuando este en influencia de psicotrópico, narcótico, droga o 

enervantes salvo prescripción médica y que el patrón conozca de esta 

situación. 

III. Como resultado de riña o intento de suicidio 
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IV. En caso de existir delito intencional, donde sea agente activo el 

trabajador. 

V. Como resultado de un daño hecho por el mismo trabajador o con ayuda 

de otra persona. 

 

Cuando ocurra alguno de estos supuestos el trabajador solo tendrá derecho a 

las prestaciones del ramo de enfermedad y maternidad o bien, a la pensión de 

invalidez y vida, cuando reúna lo requisitos establecidos para este ramo. En el 

caso de que el asegurado fallezca, sus beneficiarios legales tendrán derecho a 

recibir la prestación en dinero establecida en el Art. 71 de la ley del seguro 

social. 

 

  PRESTACIONES CUANDO OCURRE UN ACCIDENTE DE TRABAJO 

 Prestaciones en especie art. 56 de la ley del seguro social: 

a) Asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica. 

b) Servicio de hospitalización 

c) Aparatos de prótesis y ortopedia 

d) Rehabilitación 

 

Prestaciones en dinero art. 58 de la ley del seguro social: 

1. El trabajador al estar inhabilitado para trabajar tiene derecho de recibir el 

100% de su salario diario integrado mientras no se declare que el 

trabajador se encuentra capacitado para regresar a sus labores o bien su 

incapacidad se convierta en permanente total  parcial. 
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2. Cuando la incapacidad se considere permanente total, el asegurado 

tendrá derecho a recibir una pensión mensual equivalente al 70% de su 

salario base de cotización. 

3. Para el caso de una incapacidad permanente parcial, el calculo de la 

pensión será tomando en cuenta: 

a) El monto de lo que correspondería a la pensión por incapacidad 

permanente total. 

b) El resultado de lo anterior será multiplicado por el porcentaje 

determinado en la tabla de valuaciones contenidas n el Art. 514 de la 

Ley federal del trabajo. 

 

Este es uno de los cinco seguros en la que el patrón aporta un porcentaje de 

acuerdo a la ley del seguro social que así lo estipula. Un riesgo de trabajo 

(R.T.) es el porcentaje de incidencia que se puede suscitar en una empresa en 

cuanto a sufrir accidentes de algún tipo dentro de la empresa o fuera, cuando 

es fuera se estipulan ciertas condiciones, éste seguro obliga de manera 

inmediata a los patrones a afiliar al seguro social a los trabajadores tomando 

en cuenta que si llegara a ocurrirle algún accidente a un trabajador y no se 

encuentra afiliado al seguro social se generan capitales constitutivos que no 

son otra cosa más que el pago de multas, recargos y actualizaciones por no 

estar dado de alta el trabajador al momento de un accidente. 
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 3.2.2  SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD 

     Este seguro cubre 2 contingencias: 

1.-Enfermedad.-Es el estado patológico resultado de la acción continuada de 

una causa ajena a la relación de trabajo y por lo tanto no considerada en el 

seguro de riesgo de trabajo 

2.-Maternidad.-Es el estado de gravidez o de gestación de la mujer 

 

SUJETOS QUE TIENEN DERECHO AL SEGURO DE ENFERMEDADES Y 

MATERNIDAD: 

1.-El asegurado 

2.-El pensionado por: 

I-Incapacidad permanente total o parcial 

II-Invalidez  

III-Cesantía en edad avanzada y vejez 

IV-viudez, orfandad o ascendencia 

 

3.-La esposa del asegurado o a falta de esta, la mujer con quien ha hecho vida 

marital durante los cinco años anteriores a la enfermedad o con la que haya 

procreado hijos siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio, si el 

asegurado tiene varias concubinas ninguna de ellas tendrá derecho a la 

protección. 

 

4.- La esposa del pensionado en los términos que marca la ley del seguro 

social. 
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5.-Los hijos menores de dieciséis años del asegurado y de los pensionados, en 

los términos consignados en las fracciones anteriores. 

 

6.-Los hijos del asegurado cuando no puedan mantenerse por su propio trabajo 

debido a una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, hasta en tanto no 

desaparezca la incapacidad que padecen o hasta la edad de veinticinco años 

cuando realicen estudios en planteles del sistema educativo nacional. 

 

7.-Los hijos mayores de dieciséis años de los pensionados por invalidez, 

cesantía en edad avanzada y vejez que se encuentren en asignaciones 

familiares, como los de los pensionados por incapacidad permanente. 

 

8.-El padre y la madre del asegurado que vivan en el hogar de este, entre 

otros. 

 

 PRESTACIONES EN ESPECIE Y EN DINERO 

Prestaciones en especie 

En caso de enfermedad no profesional, el instituto otorgara al asegurado la 

asistencia medico quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que sea necesaria, 

desde el comienzo de la enfermedad y durante el plazo de cincuenta y dos 

semanas para el mismo padecimiento art. 91 de la ley del seguro social. 

Art. 94 de la ley del seguro social: En caso de maternidad, el instituto otorgara 

a la asegurada durante el embarazo, el alumbramiento y el puerperio las 

prestaciones siguientes: 
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I. Asistencia obstétrica 

II. Ayuda en especie por seis meses para lactancia 

III. Una canastilla al nacer el hijo, cuyo importe será señalado por el consejo 

técnico. 

Prestaciones en dinero 

En caso de enfermedad no profesional, el asegurado tendrá derecho a un 

subsidio en dinero que se otorgara cuando la enfermedad lo incapacite para el 

trabajo, el subsidio se pagara a partir del cuarto día del inicio de la incapacidad, 

mientras dure esta y hasta por el termino de cincuenta y dos semanas art. 96 de 

la ley del seguro social. 

 

El subsidio que se otorgue al asegurado será igual al sesenta por ciento del 

último salario diario de cotización, se pagara por periodos vencidos que no 

excederán de una semana, directamente al asegurado o a su representante 

debidamente acreditado art. 98 de la ley del seguro social. 

En el caso de subsidio por maternidad la asegurada tendrá derecho durante el 

embarazo y el puerperio a un subsidio en dinero igual al cien por ciento del 

último salario diario de cotización el que recibirá durante cuarenta y dos días 

anteriores al parto y cuarenta y dos días posteriores al mismo. 

En los casos en que la fecha fijada por los médicos del instituto no concuerde 

exactamente con la del parto, deberán cubrirse a la asegurada los subsidios 

correspondientes  por cuarenta y dos días posteriores al mismo, sin importar que 

el periodo anterior al parto se haya excedido. Los días en que se haya 

prolongado el periodo anterior al parto, se pagaran como continuación de 
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incapacidades originadas por enfermedad, el subsidio se pagara por periodos 

vencidos que no excederán de 7 días, art. 101 de la ley del seguro social.  

 

3.2.3 SEGURO DE INVALIDEZ Y VIDA 

Los riesgos protegidos en este seguro son la invalidez y la muerte del asegurado 

o del pensionado por invalidez, en los términos y con las modalidades previstas 

en la ley del seguro social. 

Seguro de invalidez 

El art. 119 de la ley del seguro social precisa las condiciones que deben reunirse 

para estimar que un sujeto asegurado se encuentre en situación de invalidez y 

son: cuando se halle imposibilitado para procurarse, mediante un trabajo igual, 

una remuneración superior al cincuenta por ciento de su remuneración habitual 

percibida durante el último año de trabajo y que esa imposibilidad derive de una 

enfermedad o accidentes no profesionales. 

Para que el asegurado tenga derecho  a gozar de las prestaciones del ramo de 

invalidez se requiere que al declararse la invalidez, el asegurado tenga 

acreditado el pago de doscientas cincuenta semanas de cotización, en el caso 

que el dictamen respectivo determine el setenta y cinco porciento o mas de 

invalidez solo se requerirá que tenga acreditadas ciento cincuenta semanas de 

cotización art. 122 de la ley del seguro social. 

 

Prestaciones del seguro de invalidez 

El estado de invalidez da derecho al asegurado en los términos de la ley del 

seguro social y sus reglamentos al otorgamiento de las siguientes prestaciones: 
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1) Pensión temporal y 

2) Pensión  definitiva  

 

Seguro de vida 

Este seguro se refiere a las prestaciones del seguro cuando ocurra la muerte del 

asegurado o del pensionado por invalidez, el instituto otorgara a sus 

beneficiarios, las siguientes prestaciones: 

 

• Pensión de viudez 

• Pensión de orfandad 

• Pensión a ascendientes 

• Ayuda asistencial a la pensionada por viudez, en los casos en que lo 

requiera, de acuerdo con el dictamen médico que al efecto se formule 

• Asistencia medica 

 

Requisitos para obtener las prestaciones 

Art. 128 de la ley del seguro social dice que son requisitos para que se otorguen 

a los beneficiarios las prestaciones anteriores: 

I. Que el asegurado al fallecer hubiese tenido reconocido el 

pago al instituto de un mínimo de 150 cotizaciones 

semanales, o bien que se encontrara disfrutando de 

una pensión de invalidez 
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II. Que la muerte del asegurado o pensionado por invalidez 

no se deba a un riego de trabajo- 

 

3.2.4 SEGURO DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 

El otorgamiento de las prestaciones contenidas en este seguro requiere del 

cumplimiento de periodos de espera medidos en semanas de cotización 

reconocidas por el instituto, conforme se señala en las disposiciones relativas a 

cada uno de los ramos de aseguramiento amparados art. 153 de la ley del 

seguro social. 

 

SEGURO DE RETIRO 

Para los efectos de este seguro, es derecho de todo trabajador asegurado contar 

con una cuenta individual, la que se integrara con una cuenta que el trabajador 

contratara con una aseguradora y recibirá un retiro programado con los recursos 

acumulados en la cuenta individual  según el art. 159 y 173 de la ley del seguro 

social. 

Las afores que son las administradoras de fondos para el retiro deberán contar 

para su constitución y funcionamiento, con autorización de la comisión nacional 

del sistema de ahorro para el retiro, sujetándose en cuanto a su contabilidad, 

información, sistemas de comercialización y publicidad a los términos de la ley 

para la coordinación de los sistemas de comercialización y publicidad en los 

términos de la ley para la coordinación de los sistemas de ahorro para el retiro. 

En todo caso, dicha ley dispondrá los requisitos de constitución entre los que se 

incluirán las disposiciones relativas a impedir el conflicto de intereses sobre el 
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manejo de los fondos respecto de la participación de las asociaciones gremiales 

del sector productivo y de las entidades financieras, art. 175 de la ley del seguro 

social. 

El trabajador asegurado tendrá en los términos de de las leyes respectivas, el 

derecho de elegir a la administradora de fondos que operara su cuenta individual 

art. 176 de la ley del seguro social. 

El art. 177 de la ley del seguro social nos dice que los patrones estarán 

obligados siempre que contraten un nuevo trabajador a solicitar su número de 

seguridad social y el nombre de la administradora que opere su cuenta 

individual. Los trabajadores sujetos al régimen previsto en esta ley no deberán 

tener mas de una cuenta individual, si tienen más de una cuenta individual, si 

tienen varias estarán obligados a promover los procedimientos de unificación o 

traspaso correspondientes correspondientes que establezca la comisión nacional 

de ahorro para el retiro. 

El trabajador podrá, una vez en un año calendario contado a partir de la última 

ocasión que se ejercite este derecho, solicitar directamente a la administradora 

de fondos para el retiro el traspaso de los recursos de su cuenta individual a otra 

administradora, art. 178 de la ley del seguro social. 

 

SUJETOS AMPARADOS 

Todos los trabajadores que se encuentren afiliados al seguro social, sus 

familiares y las personas que resuelvan incorporarse voluntariamente. 
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FINANCIAMIENTO 

El financiamiento de este seguro corresponde totalmente al patrón y es el 2% del 

salario diario integrado de los trabajadores, con límite superior del equivalente  a 

25 veces el salario mínimo general para el distrito federal, el pago se hará por 

bimestres vencidos a más tardar el día 17 de los meses de enero, marzo, mayo, 

julio, septiembre y noviembre de cada año, sin realizar enteros provisionales. 

 

PENSIÓN POR RETIRO 

Este seguro tiene como finalidad  otorgar al trabajador los recursos económicos 

deseables al momento de encontrarse desempleado o incapacitado 

temporalmente, así como al momento de su retiro. 

 

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

• Tener una sola cuenta de ahorro para el retiro 

• El trabajador debe notificar a la secretaria de hacienda y crédito público el 

incumplimiento de las obligaciones a cargo de los patrones, establecidas en la 

ley del seguro social, a través de la comisión nacional del sistema de ahorro 

para el retiro. 

• El saldo de las subcuentas de retiro deberán devengar intereses a una 

tasa no menor al 2% anual, pagaderos  mediante inversión en las propias 

cuentas. 

• Solicitar el traspaso a otras cuentas. 
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• Traspasar parte o la totalidad de los fondos de la subcuenta de este 

seguro a sociedades de inversión, casas de bolsa, instituciones de seguro o 

sociedades operadoras. 

• Podrá retirar una cantidad no mayor al 10% del salario de la subcuenta de 

este seguro cuando una incapacidad temporal se prolongue por más tiempo 

que los periodos fijados por la ley. 

 

SEGURO DE CESANTIA EN EDAD AVANZADA 

Art. 154 de la ley del seguro social, nos dice que existe cesantía en edad 

avanzada cuando el asegurado quede privado de trabajos remunerados a partir 

de los sesenta años de edad. 

Para gozar de las prestaciones  de este seguro se requiere que el asegurado 

tenga reconocidas ante el instituto un mínimo de mil doscientas cincuenta 

cotizaciones semanales, el trabajador que tenga sesenta años o más y no reúna 

las semanas de cotización podrá retirar el saldo de su cuenta individual en una 

sola exhibición o seguir cotizando hasta cubrir las semanas necesarias para que 

opere su pensión.  

 

PRESTACIONES POR CESANTIA EN EDAD AVANZADA 

El seguro social otorga las siguientes prestaciones por cesantía en edad 

avanzada: 

-Pensión 
-Asistencia medica 

     -Asignaciones familiares 
     -Ayuda asistencial 
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SEGURO DE VEJEZ 

Este seguro el asegurado tiene derecho a las siguientes prestaciones: 

-Pensión 

-Asistencia médica 

-Asignaciones familiares 

-Ayuda asistencial 

 

REQUISITOS 

1.- Que el sujeto haya cumplido 65 años de edad. 

2.- Haber cotizado 1250 semanas reconocidas por el seguro social. 

4.- Haber sido dado de baja en el régimen del seguro social. 

5.- Presentar solicitud por escrito de la pensión del seguro de vejez al seguro  

      Social. 

 

3.2.5 GUARDERÍAS Y PRESTACIONES SOCIALES 

SEGURO DE GUARDERIAS 

El art. 201 de la ley del seguro social nos dice que este seguro cubre el riesgo de 

no poder  proporcionar cuidados durante la jornada de trabajo a sus hijos  en la 

primera infancia, de la mujer trabajadora, del trabajador viudo o divorciado o de 

aquel al que judicialmente se le hubiera confiado la custodia de sus hijos. Este 

beneficio se podrá extender a los asegurados que por resolución judicial ejerzan 

la patria potestad y la custodia de un menor, siempre y cuando estén vigentes en 

sus derechos ante el instituto y no puedan proporcionar la atención y cuidados al 

menor. El servicio de guardería se proporcionara en el turno matutino y 
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vespertino pudiendo tener acceso a alguno de estos turnos, el hijo del trabajador 

cuya jornada de labores sea nocturna. 

Estas prestaciones deben proporcionarse atendiendo a cuidar y fortalecer la 

salud del niño y su buen desarrollo futuro, así como a la formación de 

sentimientos de adhesión familiar y social, a la adquisición de conocimientos que 

promuevan la comprensión, el empleo de la razón y de la imaginación y a 

constituir hábitos higiénicos y de sana convivencia y cooperación en el esfuerzo 

común con propósitos y metas comunes, todo ello de manera sencilla y acorde a 

su edad y a la realidad social y con absoluto respeto a los elementos formativos 

de estricta incumbencia familiar, art. 202 de la ley del seguro social. 

 

Los servicios de guardería infantil  incluirán el aseo, la alimentación, el cuidado 

de la salud, la educación y recreación de los hijos de las trabajadoras 

aseguradas, el trabajador viudo o divorciado o de aquel al que judicialmente se 

le hubiera confiado la custodia de sus hijos o a los asegurados que por 

resolución judicial ejerzan la patria potestad y la custodia de un menor. 

 

SUJETOS AMPARADOS 

Este servicio se otorgara a los hijos de las trabajadoras aseguradas, el 

trabajador viudo o divorciado o de aquel al que judicialmente se le hubiera 

confiado la custodia de sus hijos o a los asegurados que por resolución judicial 

ejerzan la patria potestad y la custodia de un menor durante las horas de su 

jornada de trabajo, este servicio  se proporciona a los niños desde la edad de 43 

días y hasta que cumplan 4 años. 
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FINANCIAMIENTO 

Los patrones deberán cubrir en forma integra la prima  para el financiamiento de 

las prestaciones de guardería infantil, independientemente de que tenga o no 

trabajadoras a su servicio. 

El monto de la prima para este seguro es de 1% sobre el salario base de 

cotización. 

 

CONSERVACION DE DERECHOS 

Los asegurados que sean dados de baja del régimen obligatorio conservaran 

durante las 4 semanas posteriores a dicha baja, el derecho a las prestaciones 

del seguro guardería. 

 

PRESTACIONES SOCIALES 

Las prestaciones  sociales comprenden: 

a) prestaciones sociales institucionales 

b) prestaciones de solidaridad social 

 

Las prestaciones sociales institucionales tienen como finalidad  fomentar la 

salud, prevenir  enfermedades y accidentes, contribuir a la elevación general de 

los niveles de vida de la población. 

El instituto proporcionara atención a sus derechohabientes mediante servicios y 

programas de prestaciones sociales que fortalezcan la medicina preventiva y el 

cuidado de la salud y mejoren su economía e integridad familiar. 
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3.3 INCORPORACIÓN VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO 

3.3.1 CONCEPTO 

Es cuando una persona se inscribe de manera voluntaria ante el seguro social 

siendo ó no trabajador, en el entendido que será directo responsable  de pagar 

sus cuotas por mensualidad adelantada, a cambio recibirá todos los servicios 

como derechohabiente. 

 

REQUISITOS PARA LA INCORPORACIÓN VOLUNTARIA EN EL RÉGIMEN 

OBLIGATORIO 

El  art. 218 de la ley del seguro social señala los requisitos para la 

incorporación voluntaria en el régimen obligatorio y nos dice que el asegurado 

debe de tener un mínimo de 52 cotizaciones semanales acreditadas en el 

régimen obligatorio en los últimos 5 años , al ser dado de baja, tiene el derecho 

a continuar en los seguros conjuntos  de invalidez y vida así como de retiro ,  

cesantía en edad avanzada y vejez , debiendo quedar inscritos  con el último 

salario  o superior  al que tenia en el momento de la baja . El asegurado cubrirá 

las cuotas que le correspondan por mensualidad adelantada  y cotizara de la 

manera siguiente: 

a) Respecto del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, el 

asegurado cubrirá por cuanto hace al ramo primero  la totalidad de las 

cuotas y por los otros dos ramos cubrirá el importe de las cuotas obrero 

patronales , debiendo el estado aportar la parte que conforme a la ley del 

seguro social le corresponde incluyendo la cuota social 
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b) En el seguro de invalidez y vida el asegurado cubrirá las cuotas obrero  

patronales y el estado la parte que le corresponda de acuerdo a los 

porcentajes señalados en la ley del seguro social. 

  

El plazo máximo para poder inscribirse las personas voluntariamente al 

régimen obligatorio es de un plazo de cinco años a partir de la fecha de baja 

mediante solicitud por escrito. 

La continuación voluntaria se termina cuando el asegurado avisa mediante 

declaración escrita  y firmada, deja de pagar las cuotas durante dos meses o 

bien es dado de alta nuevamente en el régimen obligatorio, art. 220 de la ley 

del seguro social. 

 

MODALIDADES PARA LA INCORPORACION VOLUNTARIA AL REGIMEN 

OBLIGATORIO 

La incorporación voluntaria al régimen obligatorio se realizara por convenio y se 

sujetara a las siguientes modalidades art. 222 de la ley del seguro social: 

1.-Podra efectuarse de forma individual o de grupo a solicitud por escrito, del 

sujeto o sujetos interesados, en el caso de incorporación colectiva cada uno de 

los asegurados será responsable de sus obligaciones frente al seguro social. 

2.-El esquema de aseguramiento para los sujetos que se incorporan 

voluntariamente al régimen obligatorio comprende: 

 

 I- Para los trabajadores en industrias familiares y los independientes, como 

profesionales, comerciantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores no 
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asalariados así como los ejidatarios, comuneros y colonos, las prestaciones en 

especie del seguro de enfermedades y maternidad y las correspondientes de 

invalidez y vida, así como de retiro y vejez en los términos de los capítulos 

respectivos; 

 

 

II.-Para los trabajadores domésticos las prestaciones en especie del  seguro de 

riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad y las correspondientes de los 

seguros  de invalidez y vida, así como de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez  

 

III.-Para los patrones personas físicas con trabajadores asegurados a su servicio 

las prestaciones de riesgo de trabajo , las prestaciones en especie del seguro de 

enfermedades y maternidad y las correspondientes de los seguros de invalidez y 

vida, así como de retiro y vejez. 

 

IV.-Los trabajadores al servicio de las administraciones publicas de la federación, 

entidades federativas y municipios que estén excluidas o no comprendidas en 

otras leyes o decretos como sujetos de seguridad social, las prestaciones en 

especie del seguro de riesgos de trabajo, las prestaciones en especie del seguro 

de enfermedades y maternidad  y las correspondientes de los seguros de 

invalidez  y vida , así como de retiro , cesantía en edad avanzada y vejez. 
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Aceptada la incorporación, serán aplicables las disposiciones del régimen 

obligatorio , con las salvedades y modalidades que establezca la ley del seguro 

social y solo se perderá la calidad de asegurado  si se dejan de tener las 

características que originaron el aseguramiento art. 223 de la ley del seguro 

social. 

 

FORMA EN QUE SE CUBRIRAN LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES DE 

LA INCORPORACION VOLUNTARIA AL REGIMEN OBLIGATORIO 

Las cuotas obrero patronales correspondientes a los sujetos incorporados 

voluntariamente al régimen obligatorio se cubrirán en base a: 

 

I.- Un salario mínimo del distrito federal vigente en el distrito federal vigente en el 

momento de la incorporación, o de la renovación anual  para los trabajadores de 

las  industrias familiares y los independientes, los ejidatarios y comuneros y los 

patrones personas físicas con trabajadores asegurados a su cargo. 

 

II.- Conforme al salario real integrado conforme a la ley del seguro social para los 

trabajadores domésticos y los  trabajadores al servicio de las administraciones 

publicas de la federación, entidades federativas y municipios. 

 

Las bases de las dos fracciones anteriores serán aplicables para todos los 

seguros que comprenda el aseguramiento en cada caso, con la excepción del 

seguro de enfermedades y maternidad. 
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3.4 REGIMEN VOLUNTARIO 

Todas las familias en México tienen derecho a un seguro de salud para sus 

miembros y para ese efecto podrán celebrar con el seguro social convenio para 

el otorgamiento de las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y 

maternidad, en los términos del reglamento respectivo art. 240 de la ley del 

seguro social. 

Los sujetos amparados por el seguro de salud para la familia son el asegurado y 

el pensionado según sea el caso art. 241 de la ley del seguro social. 

Todos los sujetos que voluntariamente se incorporen al seguro de salud para la 

familia, incluidos los familiares adicionales  pagaran anualmente la establecida 

correspondiente, clasificándose por el grupo de edad  a que pertenezcan.   
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(Formato 5)  Ejemplo de una incapacidad por enfermedad general: 
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(Formato 6 ejemplo de una incapacidad por maternidad prenatal) 
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(Formato 7 ejemplo de una incapacidad de maternidad por enlace) 
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3.5  AUTODETERMINACIÓN DE LA PRIMA DE RIESGO DE TRABAJO 

  PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO DE LA PRIMA DE RIESGO DE TRABAJO 

Para calcular la aportación que el patrón hará al seguro social  por el seguro de 

riesgo de trabajo primero se debe calcular la prima de grado de riesgo de la 

empresa; la cual estará vigente del 1° de marzo al último de febrero de cada 

año.  

Artículo 72 de la ley del seguro social: Para los efectos de la fijación de primas 

a cubrir por el Seguro de Riesgos de Trabajo, las empresas deberán calcular 

sus primas, multiplicando la siniestralidad de la empresa por un factor de prima, 

y al producto se le sumará el 0.005. El resultado será la Prima a aplicar sobre 

los salarios de cotización, conforme a la fórmula siguiente:  

Prima = [(S/365) + V * (I + D)] * (F/N) + M  

Donde:  

  V = 28 años, que es la duración promedio de vida activa de un individuo que no 

   haya sido víctima de un accidente mortal o de incapacidad permanente total.                            

  F = 2.3, que es el factor de Prima. 

N = Número de trabajadores promedio expuestos al riesgo.  

S = Total de los días subsidiados a causa de incapacidad temporal.  

I = Suma de los porcentajes de las incapacidades permanentes, parciales y 

totales, divididos entre 100.  

D = Número de defunciones.  

M = 0.005, que es la prima mínima de riesgo 
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Al inscribirse por primera vez en el instituto o al cambiar de actividad, las 

empresas cubrirán, en la clase que les corresponda conforme al reglamento, la 

prima media. Una vez ubicada la empresa en la prima a pagar, los siguientes 

aumentos o disminuciones de la misma se harán conforme al párrafo primero 

de este artículo. No se tomaran en cuenta para la siniestralidad de las 

empresas, los accidentes que ocurran a los trabajadores al trasladarse  de su 

domicilio al centro de labores o viceversa. Los patrones cuyos centros de 

trabajo cuenten con un sistema de administración y seguridad en el trabajo 

acreditado por la secretaría del trabajo y previsión social, aplicaran una F de 

2.2 como factor de prima en la formula anterior.   

La información de la determinación de la prima de grado de riesgo se 

proporciona al seguro social mediante formatos preestablecidos en la pagina 

del seguro social que es el idse(imss desde su empresa) y se calcula en el 

programa informático que es el sua(sistema único de autodeterminación) en 

donde se hace constar los casos de riesgo de trabajo terminados durante el 

año, precisando la identificación de los trabajadores y las consecuencias de 

cada riesgo, así como el número de trabajadores promedio expuestos al riesgo 

dados en razón de la mecánica bajo la cual efectúen los pagos de cuotas. El 

Instituto deberá dar aviso al patrón cuando califique algún accidente o 

enfermedad de trabajo, o en caso de recaída con motivo de estos.  
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QUIÉNES Y COMO DEBEN PRESENTAR LA DECLARACION DE RIESGO DE 

TRABAJO 

Esta declaración deben presentarla tanto los patrones que tienen registrados 

durante el año a un trabajador, como los que tienen una gran cantidad de 

trabajadores; cuando se tienen centros de trabajo en diferentes municipios, con 

diferentes registros o numero patronal, se deberá presentar una declaración por 

cada uno de los registros. 

De no presentarse la declaración a tiempo los patrones se harán acreedores a 

una multa que fluctúa de 126 a 210 salarios mínimos generales para el Distrito 

federal. 

¿Qué son los riesgos de trabajo?  

Los riesgos de trabajo para efectos de la Ley del Seguro Social, son los 

accidentes y enfermedades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio 

o con motivo del trabajo, art. 41 de la ley del seguro social. 

 

El art. 42 de la ley del seguro social no describe que es un accidente de trabajo y 

accidente en tránsito: 

 

A) Accidentes de trabajo: es toda lesión orgánica o perturbación funcional, 

inmediata o posterior; o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o 

con motivo del trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que dicho 

trabajo se preste;  
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B) Accidente en tránsito: Es el que se produce al trasladarse el trabajador de 

su domicilio al lugar del trabajo, o de éste a aquel.  

Enfermedad de trabajo: Es todo estado patológico derivado de la acción 

continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en el 

medio en el que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios, art. 43 de 

la ley del seguro social.  

CARACTERISTICAS DE LA PRIMA DE RIESGO DE TRABAJO  

 Ya no se tienen los límites de la clase de riesgo de Trabajo salvo en la 

inscripción o para el caso de cambio de actividad, en las que se considera la 

prima media de su clase, posteriormente los patrones pueden aumentar o 

disminuir su prima de riesgo de trabajo con un límite máximo de 1% por año, 

pudiendo llegar a la prima mínima de 0.5%, o a la tasa máxima de 15%. 

El Artículo 73 de la Ley del Seguro Social: al inscribirse por primera vez al 

Instituto o al cambiar de actividad, las empresas cubrirán la prima media de la 

clase que conforme al reglamento les corresponda, de acuerdo a la tabla 

siguiente: 

 

Prima media           En por cientos 

Clase I                      0.54355 %     

Clase II                     1.13065 % 

Clase III                    2.59840 % 

Clase IV                   4.65325 % 

Clase V                    7.58875 % 
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 Supongamos una empresa que es clasificada por el seguro social al inscribirse 

en la Clase IV (art.196 del reglamento de la ley del seguro social), con una prima 

de riego de trabajo de 4.65325%, y que sus trabajadores no sufrieron riesgos de 

trabajo en el año; disminuiría cada año su prima de riesgo de trabajo en máximo 

1%: 

   Ejemplo con máxima disminución de prima de riesgo de trabajo 

   AÑO            % PRIMA RT                    OBSERVACIÓN 

  2007               4.65325%        Prima al inscribirse, media de la clase IV 

  2008              4.65325%         Continua la misma, no hubo riesgos.                                               

  2009                3.65325%       Presenta declaración de RT  con los casos del 

                                               2008 la nueva prima aplica de marzo 2009             

                                               febrero 2010         

  2010             2.65325%           Presenta declaración de RT con los casos del               

                                               2009 la nueva prima aplica de marzo 2010 a            

                                               febrero del 2011 y así sucesivamente.                  

 

Artículo 74 de la ley del seguro social: Las empresas tendrán la obligación de 

revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que 

señale el reglamento,  para determinar si permanecen en la misma prima, se 

disminuye o aumenta. 

 

La prima conforme  a la cual estén cubriendo sus cuotas las empresas podrá ser 

modificada, aumentándola o disminuyéndola en una proporción no mayor al uno 

por ciento con respecto a la del año inmediato anterior, tomando en 
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consideración los riesgos de trabajo terminados durante el lapso  que fije el 

reglamento respectivo, con independencia de la fecha en que estos hubieran 

ocurrido y la comprobación documental del establecimiento de programas o 

acciones preventivas de accidentes y enfermedades de trabajo. Estas 

modificaciones no podrán exceder los límites fijados para la prima mínima y 

máxima, que serán de cero punto cinco por ciento  y quince por ciento de los 

salarios base de cotización respectivamente. 

 

El instituto a través de los servicios de salud en el trabajo, proporcionara a los 

patrones, por conducto de los trabajadores o de sus familiares, la información 

correspondiente a la calificación de un accidente o enfermedad como 

profesional, sus recaídas y los dictámenes de incapacidad permanente parcial o 

total y de defunción por riesgos de trabajo, a efecto de las empresas cuenten con 

los datos que les permitan determinar su siniestralidad y calcular la prima que 

deberán pagar en este ramo de aseguramiento.  

 

El patrón redacta en un documento llamado ST-1 como sucedieron los hechos  y 

el seguro social califica si fue una enfermedad en trayecto o general o bien un 

riesgo de trabajo o una enfermedad profesional (Formato 8); el trabajador puede 

manifestar su inconformidad  por que  si el seguro social le califico de 

enfermedad general y el trabajador asegura que fue un riesgo de trabajo y para 

que un riesgo de trabajo proceda son principales requisitos: 
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 Que haya ocurrido en la empresa y en su lugar de trabajo. 

 Que haya informado al superior en forma inmediata del accidente. 

 Que haya llenado la forma ST-1 

 Que se califique la ST-1 como riesgo de trabajo (Formato 9). 

 Que haya incapacidad por riesgo de trabajo (Formato 10). 

 Que haya ST-2 por cada incapacidad de riesgo de trabajo 

 

La ST-2 es un formato mediante el cual se libera  un riesgo de trabajo. El seguro 

social manda este formato al patrón para indicarle que el trabajador ya puede 

empezar a laborar. Mientras el seguro no mande esta forma al patrón, este no 

debe de dejar entrar al trabajador a la empresa (Formato 11) 

 

Los accidentes en trayecto no contabilizan para la autodeterminación de grado 

de riesgo, si el trabajador se accidenta en estado de embriaguez no se considera 

accidente de trabajo y por lo tanto no contabiliza para un riesgo de trabajo. 

 

Es recomendable que el patrón al llenar el reporte de accidente o formato ST-1 

inicie con la frase “El trabajador declara” dando a entender al seguro social que 

esa es la versión del seguro social que esa es la versión del trabajador respecto 

al como ocurrió al accidente.  

 

La incapacidad es la forma como el instituto le avisa al patrón que ocurrió un 

accidente o probable riesgo de trabajo y la ST-1 es la forma como el patrón le 

avisa al instituto la versión del trabajador de cómo ocurrió dicho accidente. 
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 Las incapacidades no son confiables  ya que muchas de estas no llegan a las 

empresas; es recomendable antes de presentar al seguro social la 

autodeterminación de la prima de grado de riesgo hacer un cotejo con la oficina 

de medicina del trabajo debido a que muchas incapacidades no llegan   la 

compañía porque el trabajador no las entrega, se extravían, etc. 

Ejemplo de calificación por parte del imss de los riesgos de trabajo: 
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(Formato 8) 
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(Formato 9)  
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(Formato 10) 

 

(Formato 11) 
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EJEMPLO DE DECLARACIÓN DE PRIMA DE RIESGO DE TRABAJO 

La empresa auto centro de Celaya hará su declaración anual de determinación 

de la prima  en el seguro de riesgos de trabajo correspondiente al periodo 2009. 

1. A continuación se presenta el reporte de riesgos de trabajo ocurridos y 

terminados en el transcurso del año de la empresa (Formato 12 y Formato 13): 

(Formato 12)  
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2.- Posteriormente se calculara los días cotizados y trabajadores promedio 

expuestos al riesgo 

 (Formato 14 días cotizados y trabajadores promedio expuestos al riesgo) 
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(Form
ato 15) 
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1. (Formato 16) Una vez calculada la prima de riesgo de trabajo se generara un 

archivo que a través de internet y utilizando la herramienta del idse(imss 

desde su empresa) así como la firma digital de la empresa se envía la 

determinación de la nueva prima de grado de riesgo al seguro para su 

análisis y aprobación u observaciones para corregir y reenviar. 
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4. (Formato 17) Si el seguro social no encuentra diferencia entre su 

determinación de la prima de grado de riesgo y la que la empresa está 

presentando, envía un acuse de recibo y aceptación con los datos de la 

empresa acompañado de un numero de folio con el que se acepta la 

declaración presentada. 
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4.1 CÁLCULO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES DEL SEGURO 

SOCIAL 

 

 4.1.1   DEFINICIÓN DE CUOTAS OBRERO PATRONALES 

Cuotas obrero Patronales: son las aportaciones de seguridad social establecidas 

en la ley del seguro social a cargo del patrón, trabajador y sujetos obligados. 

Una de las obligaciones patronales de suma importancia es el pago de las 

cuotas obrero patronales, ya que a través de estas el seguro social logra su 

autofinanciamiento y objetivo primordial. 

 

Como ya se había mencionado en capítulos anteriores, el patrón tiene la 

obligación de pagar cada mes cuotas obrero-patronales del seguro social  o  

cada dos meses según la rama del seguro y estas se calculan de acuerdo a 

porcentajes que la propia ley establece.    

Las aportaciones al seguro social son tripartitas: patrón, trabajador y gobierno, 

por lo que la ley establece porcentajes al respecto. 
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TABLA DE MANEJO DE INCAPACIDADES 

Existen cuatro tipos de incapacidades que expide el seguro social a los 

asegurados cuando acuden a consulta medica y ameritan algún tipo de 

incapacidad y estas influyen en la determinación del pago de las cuotas obrero 

patronales del seguro social: 

1. Incapacidad por riesgo de trabajo 

2. Incapacidad por enfermedad general 

3. Incapacidad por maternidad 

4. Incapacidad de enlace 

El ausentismo que lo componen las faltas de los asegurados a sus trabajos sin 

justificación o con justificación pero que no se paga y que también influye en la 

determinación de las cuotas obrero patronales, tiene el siguiente 

comportamiento: 

 

El cálculo de las cuotas obrero patronales implica también considerar aquellos 

eventos  que llamaremos incidencias y que comprenden las incapacidades de 

cualquier tipo, así como el ausentismo, entendiendo este ultimo las faltas 

justificadas, injustificadas del trabajador a su trabajo, permisos sin goce de 

salario, castigos, suspensiones y demás que solicite el trabajador sin goce de 

salario. 
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La aplicación de las incidencias en la determinación de las cuotas obrero-

patronales se indica claramente en la tabla que a continuación se describe y 

donde sin siglas (NP) indica que se debe descontar del número de días del 

mes o bimestre a pagar y la sigla (P) indica que ese no se debe de descontar al 

pagar el seguro que se indica. 

 

 

TABLA DE PORCENTAJES DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES DEL 

SEGURO SOCIAL. 

Esta tabla muestra  los porcentajes de las cuotas obrero-patronales mensuales 

y bimestrales que la ley del seguro social indica aplicar al salario base  de 

cotización para el año  2010 en el cálculo de las cuotas en mención. 

 

 

CUANDO 

EXISTEN 

INCAPACIDADES 

O 

AUSENTISMO 

INVALIDEZ RETIRO CESANTIA 

Y VEJEZ 

GUARDERIAS RIESGO 

DE 

TRABAJO 

ENFERMEDAD 

Y 

MATERNIDAD 

Incapacidad por 

R.T. 

NP P NP NP NP NP 

Incapacidad por  

E. general 

NP P NP NP NP NP 

Incapacidad por  

maternidad 

NP P NP NP NP NP 

Incapacidad por 

enlace  

NP P NP NP NP NP 

Ausentismo NP NP NP NP NP P 
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RAMADELSEGURO   PATRÓN TRABAJADOR  ESTADO  TOPES 

VSMDF  

FRECUENCIA  

RIESGO DE 

TRABAJO 

De 

acuerdo a 

la 

siniestralid

ad de 

cada 

empresa. 

    25  Mensual 

ENFERMEDAD Y 

MATERNIDAD 

      25 Mensual 

PRESTACIONES 

EN ESPECIE 

          

*Por cada trabajador 

+ cuota fija sobre 

smgdf  

20.40% ……..       

* Por el excedente 

de 3 VSMDF 

1.10% 0.40% ………     

PRESTACIONES 

EN DINERO 

          

*cuota sobre S.B.C. 0.70% 0.25% ……….     

*Cuota para 

pensionados 

1.05% 0.38% ………..     

INVALIDEZ Y VIDA       25 Mensual 

*cuota sobre S.B.C. 1.75% 0.625% ………     

RETIRO,CESANTIA 

EN EDAD 

AVANZADA Y 

VEJEZ 

      

    

*  Retiro  2% ……. …… 25 Bimestral 

*  Cesantía y Vejez 3.15% 1.13% …… 25 Bimestral 

GUARDERIAS       25 Mensual 

* cuota sobre S.B.C 1% …… ………     
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4.1.2 PROGRAMA DE DETERMINACION DE LAS CUOTAS OBRERO 

PATRONALES 

Los patrones están obligados a determinar  sus importes en los formatos 

impresos o usando el programa informático autorizado por el instituto. 

En el caso del programa informático se hace referencia al SUA (sistema único de 

autodeterminación), es un programa el cual permite la captura de los registros 

patronales y los datos de los empleados de cada registro patronal, este se va 

actualizando de acuerdo a las incidencias de cada registro patronal. 

Este programa hace el cálculo mensual y bimestral, así como también el cálculo 

de la prima de riesgo de trabajo anual. 

 

4.1.3 CÉDULA DE DETERMINACIÓN 

Las cuotas obrero-patronales para cubrir la seguridad social obligatorio en 

México es auto determinable por los patrones, el seguro social en apoyo a los 

patrones, entrega una propuesta de cedula  de determinación, elaborada con los 

datos con que cuente de los movimientos comunicados al instituto por los 

propios patrones y en su caso por los trabajadores. 

 

La propuesta mencionada anteriormente podrá se entrega al seguro social en 

dos formas: 

1.-Documento impreso 

Cuando los patrones decidan hacer uso de este medio para la recepción de las 

propuestas, bastara con que presenten y efectúen el pago de la misma en las 

entidades receptoras o subdelegaciones previstas, sin embargo  estas cedulas 
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tienen la desventaja de que no contienen las incidencias generadas en la 

empresa por los trabajadores, ya sean incapacidades o ausentismos, las bajas 

y altas aparecerán solo si las presentamos mínimo cinco días antes de que 

concluya el mes. 

2.- Medios magnéticos, digitales, electrónicos o de cualquier otra naturaleza, las 

empresas que cuentan con más de 30 trabajadores la cedula de liquidación 

llegara a la empresa en un disco compacto. 

 

Al respecto, el seguro social cuenta con el programa denominado “Emisión en 

disco compacto mensual y bimestral de movimientos afiliatorios al seguro social  

del cual se puede obtener información básica de la operatividad. 

En los dos casos mencionados, citados los patrones deben modificar los datos 

contenidos en las propuestas entregadas y apegarse a todas las disposiciones 

que impliquen y estén relacionadas con el pago de las cuotas a lo largo de la ley 

del seguro social y los diversos reglamentos normativos. Tanto en el documento 

impreso como en el archivo informático que se genere, se deberán asentar los 

elementos necesarios para la exacta determinación de las cuotas, conforme al 

procedimiento señalado en el reglamento correspondiente. 

El articulo 39-A de la ley del seguro social indica que si el patrón  no recibe la 

propuesta de cédula de determinación  emitida por el seguro social, no lo exime 

de cumplir con la obligación de determinar y enterar las cuotas, ni lo libera de las 

consecuencias jurídicas derivadas del incumplimiento  de dichas obligaciones. 
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CARACTERÍSTICAS DE CÉDULAS DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES: 

 

1.- CARÁCTER VINCULATORIO: la característica principal de este tipo de 

cedulas radica principalmente en la obligación patronal de relacionar a sus 

trabajadores en un documento que presenta al seguro social por el cual el 

instituto se mantenga enterado del tipo de volumen de personal que cada 

compañía tiene como mano de obra laboral. 

 

2.- DETERMINACION PRESUNTIVA: la característica de este tipo de cedulas 

radica en que el seguro social en el departamento de fiscalización determina de 

manera más precisa las diferencias que la empresa tiene y que considera saldos 

a cargo y saldos a favor. 

 

4.1.4 CASO PRÁCTICO SOBRE LA DETERMINACIÓN DE CUOTAS OBRERO 

PATRONALES 

En el siguiente caso práctico se aprecia el proceso para determinar las cuotas 

obrero patronales de una empresa que cuenta con 14 trabajadores que tienen 

salarios diferentes y que por su naturaleza se reporta al seguro social, en su 

estado actual como salarios mixtos o variables para cumplir correctamente con el 

aspecto legal de las normas. 
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(Formato 18) Propuesta de Cédula de Determinación de Cuotas al Seguro Social 
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(Formato 19) 

Nota: Como se puede apreciar en los anexos del 18 al 21 son el cálculo de las 

cuotas obrero-patronales determinadas por el patrón y por el seguro social, que 

permiten a ambos definir aquellos movimientos que no se han procesado en 
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las cedulas y que serán base para realizar los ajustes necesarios por el patrón 

antes de efectuar el pago ante el instituto. 

 

(Form
ato 20) 
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(Form
ato 21) 
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(Form
ato 22) 
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(Form
ato 23) 
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4.2 PLAZO DE PAGO DE LAS DIFERENCIAS DE LAS CUOTAS OBRERO 

PATRONALES 

La fracción III, art. 39-c de la ley del seguro social nos menciona que las cédulas 

de liquidación que formule el instituto deberán ser pagadas por los patrones 

dentro los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que surta efecto su 

notificación, en los términos del código  

 En el caso de que el patrón o sujeto obligado, espontáneamente opte por 

regularizar su situación fiscal, conforme a los programas de regularización que 

en su caso se establezcan, el instituto podrá proporcionarle, previa solicitud por 

escrito, la emisión correspondiente sea de manera impresa, o bien a través de 

medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos o de cualquier otra 

naturaleza, fracción IV art. 39-c de la ley del seguro social. 

 

ACLARACIONES QUE FORMULEN LOS PATRONES O SUJETOS 

OBLIGADOS A PAGAR CUOTAS POR LAS DIFERENCIAS  DETERMNADAS 

POR EL IMSS 

Respecto de las cedulas de liquidación emitidas por el instituto, el patrón podrá, 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que surta sus efectos 

la notificación, formular aclaraciones ante la oficina que corresponda a su 

registro patronal, las que deberán estar debidamente sustentadas y solo 

podrán versar sobre errores aritméticos, mecanográficos, avisos afiliatorios 

presentados previamente por el patrón al instituto, certificados de incapacidad 

expedidos por este o situaciones de hecho que no impliquen una controversia 

jurídica. 
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La aclaración administrativa en ningún caso suspenderá o interrumpirá el plazo 

establecido para efectuar el pago hasta por la suma reconocida. El instituto 

contara con 20 días hábiles para resolver la aclaración administrativa que 

presente el patrón. Si transcurrido este plazo no resolviera la aclaración, se 

suspenderá la cuenta de días hábiles señalada en el párrafo anterior. 

El instituto podrá aceptar las aclaraciones debidamente sustentadas que 

presente el patrón fuera del plazo señalado, siempre que, respecto de dicha 

cedula no se encuentre en trámite de efectividad la garantía otorgada, se haya 

interpuesto recurso de inconformidad  o cualquier otro medio de defensa, o que 

habiéndolo interpuesto medie de desistimiento, art. 39-d de la ley del seguro 

social. 



 

CONCLUSIONES 

La seguridad social es y seguirá siendo un tema de gran preocupación en el mundo, 

porque aun ahora con los grandes avances que se han realizado, todavía no se  satisfacen 

las necesidades primordiales del ser humano al máximo en grandes regiones  de nuestro 

planeta. 

 

En México a pesar del gran avance que se ha logrado en materia de seguridad social, aun 

falta mucho por hacer, ya que día a día las necesidades  van en aumento. 

 

El  seguro social  es un organismo público de gran importancia en nuestro país, ya que por 

medio de éste, gran cantidad de personas son beneficiadas por las prestaciones estipuladas 

en su normatividad tales como: atención médica, hospitalización, formación, traslado, 

guarderías, educación, cultura, diversiones, etc., en fin una serie de factores fundamentales 

para el desarrollo integral y estabilidad social necesarios para el fortalecimiento del pueblo 

mexicano. 

 

Los seguros que cubre el seguro social han sido diseñados para beneficiar al trabajador y a 

los que de él dependan, dando así origen a derechos por parte de éste que a su vez se 

convierten en obligaciones para el patrón. De ahí la importancia de  que ambas partes 

tengan conocimiento de la cobertura de estos seguros que lleva implícitas las nociones de 

protección, asistencia y servicio social necesarios al bienestar individual y colectivo de los 

sujetos considerados como entes laborales. 

 



 

El  seguro social  nace como un organismo publico descentralizado y con personalidad 

jurídica propia, cuyas leyes y reglamentos consignan la normatividad para la protección 

del individuo en el desempeño de actividades inherentes al trabajo y/o la vida cotidiana. 

 

A pesar de que la seguridad social está debidamente reglamentada no siempre en  relación 

laboral se otorgan las prestaciones emanadas de ella y, por eso este trabajo tiene como 

finalidad determinar fehacientemente las obligaciones de seguridad social prescritas para 

el patrón, como sujeto de relación laboral, con fundamento. 

 

En general este trabajo muestra la forma en que deben calcularse adecuadamente las 

cuotas de los obreros que el patrón debe hacer ante el seguro social, esta actividad en 

cualquier empresa debe realizarse en una forma correcta y estar consciente de lo que se 

realiza ya que de no realizarse adecuadamente la empresa estaría sufriendo grandes 

pérdidas de dinero y  a la vez el empleado de alguna forma se vería perjudicado ya que al 

momento de necesitar alguna asistencia médica si la empresa no cumple con sus 

obligaciones correctamente  no lo atenderían. 

 

Es  recomendable a cualquier empresa que tenga trabajadores  a su cargo que estén dados 

de alta en el seguro social,  tomar medidas necesarias para que los cálculos se hagan en 

forma correcta , ya sea capacitando a su personal y que la persona que lo realiza tenga el 

conocimiento y la capacidad necesaria para desempeñar este cargo. 
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